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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Sucesorio 
Interesados  Ángel Luciana Medina Moreno en 

representación Myriam Mireya Moreno 
Manrique 

Causante Carlos Humberto Medina Gómez 
(q.e.p.d.)   

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00306-00 

Providencia Auto sustanciación #743 
Decisión Resuelve reposición 

 
 
Entra al Despacho el presente proceso con el fin de entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por 
el apoderado de la parte interesada, por lo cual se procedió a realizar el respectivo traslado y entró para lo 
pertinente. 
 
Una vez revisado el recurso interpuesto se evidencia que su fundamento, versa sobre un error mecanográfico 
que surgió en el momento de redacción del auto admisorio calendado del 19 de septiembre de 2022, con 
esto no es necesario entrar a reponer el auto atacado, si no el proceder efectivo es entrar a realizar la 
respectiva corrección de errores aritméticos por cambio de palabras en la ciudad de fallecimiento del 
causante conforme a lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso. Por lo anterior en 
auto separado se entrará a realizar la respectiva corrección recurrida.  
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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